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De conformidad con las atribuciones que le confieren loó:i
artlculas segundo y séptimo de la Orden ministerial de 8 de
junio de 1972 ("Boletín Oficial del EstEldo» de 17 de junio),

Esta Dírccción ha resuelto,

2. La Región como realidad socio-económica. La Provincia.
Otras divisiones administrativas de España.

3, La Patria como unidad dfO' desUno.
4. EstnlCtura y dinámica de la sociedad l'spBñola. La cion

cia, la técnica y el desarrollo.
5. La vida internacional. O¡'ganis-mos internacionales. PD.!"

ticipución y presencia de Espafla en la vida internacional.

Séptimo nivel

13404 RESOLUCION de la. Dirección General de la Pro,
ducción Agraria por la ql¡.e se fijan los valores
base ele importación de ganado bovino para el ter
c!?r trimestre del presente año.

l. La actividad económica. Necesidades y bienes económÍ
coso Producción y consumo de bienes.

2. Factores de la producciun. El Trabajo. La Seguridad So
ciaL La Formación ProfesionaL

3. El Producto Nacional y la Renta Nacional. La distribu
ción de la Renta Nacional.

4. La Empresa como comunidad de intereses y unidad de
propósitos.

5. Los movimientos sociales. La justicia social. El sindjc¡t
lísmo. La Organización Sindical Española.

Octavo nivel

1. El E!>tado, concepto, elementos org~lnización r fi!1€s El
Estado Nacional.

2. El Gobierno. Füj'mas de Gubierno. La Monarquía del 18
de Julio.

3. Desarrollo histórico-político del Estacio espaiíol actual.
Leyes Fundamentales. Ley de Principios del Movimiento Na
cional.

4. El Fuero del Trabajo, E] FUHO de los Españoles y la Ley
de Referéndum NacionaL

5. La Ley Orgánica del Estar;o y !¡i Ley CunstitutlvD de la:,;
Cortes.

Queda modificado el apal'lado tcl·cero de la Resolución de
csi.¡:¡ Dirección General de 30 de marzo de 1974 ("Boletín Oficial
del E.sl8do" de 11 de abrilJ de la forma siguiente:

"Tercero.-1. Para las importaciones que se realicen hasta
el día 30 de septiembre próximo se señala la cantidad de 46.UOO
pesatas como valor ba5e de importación, costo y flete, para
aplicar a la subvc!l(:ión a que alude el artículo segundo do la
Orden de 8 de junio de 1972. Cuando el importe real que figure
en la correspondiente factura de costo y flete no alcance el
valor base señalado, se aplícara la subvención del 30 por 100
sobre dícha cantidad.

2. Se entenderé. como impoj-tación realízada hnsta el 30 de
septiembre próximo todas aquellas operaciones en que el be
neficiario de la subvención haya iniciado las gestiones de com
pra y firmado el correspondiente contrato untes de dicha fecha,
aun cuando la importación del ganado sea postedor. Esta im
portación en ningún caso podrá sobn',pasar la fecha de 31 de
diciembre, en la que expirará la validez d~,' las subvenciones
concedicIns.~

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 26 de junio d,:, IHí: El Diru ior genf<rnI, Claudia

Candarias Beascoechea,

MIN)STERIO DE AGRICULTURA
Sres, Subdirectores gener,J,/is do Producción Animal, Medio:;

d~~ )f1 P,'oducción Animul y Sanidad AniinnI.

13403 onDEN de .1 de juliu de 1974 por ia qu.e se crea
la Sección de Gestión Económica en el Servicio
de Presupueslos del Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO

DISPONGO,

Articulo tercero.~El Gabinete Técnico constará de un Ser
vício de Programación y Coordinación, al que corresponderá la
vigilancia directa y coordinación de los trabajos encomendados
al mismo.

Artículo primero,-Sc crea en la Subsecretaría de la Marina
Mecc~tnto un Gabinete Técnico con nivel de Subdirección Ge
neral, que tendrá a su cargo el desarrollo de las inic:ativas que
s::) le sei1aleu, así como la elaboración de los trabajos y estudios
que se le encomienden en relación con los asuntos propios de
la competencia de la Subsecretaría, sin perjuicío de las que co
rresponden a otros Centros directivos de este Departamento.

ArtÜ'ulo segundo.-El Jefe del Gabinete Técnico estará a
las órdenes directas del Subsecretario, y, en el cumplimiento
de su cometido. podrá solicitar las colaboraciones que con3idere
necesarias.

El notable incremento que, como consecuencia del d2SdITO
Jl0 ecoñómico del país, han experimentado el transporte y la
pesca maritima, la evoluc~ón de la tccnolog-ía naval, así como
la gran complejidad de los problemas de orden jurídico, eco
nómico y técnico que su consideración lleva implícitos, hace
necesario disponer en la Subsecretaria de la Marina Mercante
de una unidad adm:nisÍi'atíva que, con cutcgolia de Subdirec
ción General, tenga como misión específica realizar los estudioA
y trabajos que le sean encomendados en relación con los asuntos
propios de la competencia de la SuhsecretarÍa.

En su vírtud, a p;,opuesta del Minístro de Comercio, con la
aprobas:ón de la Presidencia del Gobierno, a los efectos estable
cidos en el apartado dos del articulo ciento treinta de la Ley
de Proccdimíento Administrativo, y previa deliberación del Con
sejo de .Ministros en su rC'un:ón dD] día veintiuno de junio de
mil nO'iecientos setenta y cuatro,

DECRETO 18311 1.974, de .; de julio. por el que se
crea el Gabinete Técnico de la S'ubsecretaria de
la Marina Alercante.

13405

Lo que comunico a V. 1. para su conoGÍlí1'ento y efectos.
Dios guardo a V. L muchos años.
Madrid, 1 do julio de 1974,

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura.

3.° La presente Orden entrara en vigor el dia siguiente de
su publicación en el ~Boletin Oficia.l del Estado~.

Ilustrísimo señor,

Reorganizando el Ministerio de Agricult.ura por Decreto 2613,1/
1971, de 5 de noviembre, la experiencia adquirida durante el
tiempo transcurrido, domuestra la imposibilidad de atender
con un Negociado de Habilitación al volumen de pagos, gestión
y rendición de cuentas y seguridad social encomendado al mismo
para todos los Servicios Centrales del Ministerio.

En su virtud, haciendo uso de la facultad prevista en la dis
posición final 3." del Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre, y pre
via aprobación de la Presidencia del Gobiorno. de acuerdo con
10 dispuesto en el artículo 130.2 de la Ley do Procedimiento Ad
ministrativo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.'" En 01 Servicio de Prc3upuestos, dependiente de la Ofi
cialía Mayor de la Subsecretaría de este Departamento, se crea
la Sección de Gestión Económlca, que se ocupará de las funcio
nes propias de gestión de pagos de personal, pagos de material,
contabilidad, rendición de cU,cntas y seguridad social. Desarro
llará su función mediante las s;guientes unidades:

- Negociado de Gestión de Pagos de PC'l·sonal y Sf'gl.lrídad
SociaL

- Negociado de Gcs~ ión de Pagos de Mal,erial y Rendición
de Cuentas.

2,° Queda suprimido el Negoc'ado de Habili!n(:Íón de la Sec
ción de Contratación, creado por Orden de este Departamento
de 4 de marzo de 1972


